
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos del Estado de Colima

C O N V O C A
A participar en el proceso de selección de la persona facilitadora en el ejercicio local de Gobierno Abierto en el Estado de Colima

Lo anterior, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, y como 
parte de los compromisos adquiridos a partir de la Declaratoria Conjunta para la 
implementación de acciones para un Gobierno Abierto.
 
El objetivo es construir un modelo de gobernanza que mejore la relación entre 
sociedad y gobierno (gobernabilidad), inspirado en el valor público y la dignidad 
humana, para perfeccionar conjunta y coordinadamente, la honestidad, calidad y 
capacidad de los servidores públicos, el uso e�ciente y e�caz de los recursos, 
fortaleciendo el acceso a la información y rendición de cuentas.

Quien resulte electo como resultado de la presente convocatoria, tendrá las siguien-
tes funciones dentro del  Secretariado Técnico Local (STL) del ejercicio de Gobierno 
Abierto en la entidad.

6. Facilitar los trabajos del STL y propiciar la participación de
todos los actores; 
7. Elaborará una minuta de las reuniones de 
trabajo; 
8. Redactar las actas de cada sesión; que deberán aprobarse, ser 
rubricadas en cada hoja y  �rmadas al calce por todos los 
integrantes del STL que asistieron; 
9. Llevar una relación de los acuerdos y decisiones tomadas en el 
seno del STL, así como dar seguimiento e informar a los 
integrantes del STL; 
10. Elaborar el proyecto de agenda de las sesiones y someterlo a 
consideración de los integrantes del STL;
11. Recibir e integrar los proyectos y propuestas que presente 
cada uno de los integrantes del Secretariado y miembros 
invitados, lo cual remitirá al organismo garante previo al envío de
 cada convocatoria de la sesión; 
12. Difundir a los medios locales de información, los acuerdos de
 las sesiones del STL.  
13. Las demás que sean necesarias para el funcionamiento del 
STL y las que le sean encomendadas por la naturaleza de su
 función.

FUNCIONES DEL FACILITADOR(A)
1. Convocar a los integrantes del Secretariado a las sesiones del STL. 
2. Proponer y elaborar el orden del día de las sesiones, incorporando las 
propuestas de los integrantes del STL y de los miembros invitados;  
3. Vigilar la pluralidad en el desarrollo de las mesas de trabajo, así como en la 
formulación e implementación del Plan de Acción Local (PAL).
4. Coordinar, reunir, resguardar, y preparar, la documentación necesaria para la
celebración de las sesiones; 
5. Dirigir las sesiones del STL; 

B A S E S

Segunda. Fases y etapas de la recepción de solicitudes
I. Las personas participantes deberán enviar una manifestación 
expresa de su intención de participar como “Facilitador” o “Facilitadora”, la 
que harán llegar al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Colima, a través de 
un escrito libre y explicito, debidamente �rmado, en las o�cinas ubicadas 
en el domicilio de INFOCOL, calle 5 de Mayo #88, colonia Centro, Colima, 
Col., C.P. 28000, Tels. (314) 314 3169, 313 0418, con atención al  
Comisionado Presidente Maestro Christian Velasco Milanés, o bien al 
correo gobiernoabiertocolima@gobiernoabiertocol.org.mx y 
gobiernoabiertocolima@gmail. com
II. El escrito deberá contener una breve exposición de motivos que 
mani�este su intención de ser la persona facilitadora del Secretariado 
Técnico Local del ejercicio local de Gobierno Abierto en el Estado de 
Colima, así como la semblanza curricular profesional de la persona 
solicitante.
III. La persona facilitadora será elegida por el Pleno del INFOCOL.
IV. El Plazo para poder hacer llegar el escrito al que se re�ere el 
numeral l que antecede, sea de manera física o vía correo electrónico, 
transcurrirá a partir de la publicación de la presente convocatoria, y hasta 
el día 24 de septiembre de 2021.
V. El pleno del Órgano Garante a más tardar el 30 de septiembre de 
2021 emitirá la determinación correspondiente.

Tercera.  Cargo Honorí�co es importante señalar que quien resulte 
elegida como persona facilitadora no recibirá remuneración alguna, 
por los que su participación será honorí�ca.

Cuarta.   Casos no previstos se darán a conocer los resultados de la 
evaluación y de este proceso de convocatoria en el portal de la web 
institucional http://gobiernoabiertocol.org.mx/ y 
http://infocol.org.mx/w/ en un plazo no mayor a 3 días hábiles 
posterior a la adopción de la determinación.

Aviso de privacidad

La entrega de los datos personales solicitados en el presente registro, 
serán protegidos, incorporados y tratados, de acuerdo los objetivos y 
atribuciones del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto; usted 
podrá hacer efectivo el ejercicio de sus derechos ARCO (Acceso, Recti�ca-
ción, Cancelación y Oposición) al tratamiento de sus datos personales en 
las instalaciones de la Unidad de Transparencia del INFOCOL, en ubicado 
en la 5 de Mayo #88, Colonia Centro, en la ciudad de Colima, Col., Tel (312) 
313 0418, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 
Para consultar el Aviso de Privacidad Integral le proporcionamos la 
siguiente liga: http://www.gobiernoabiertocol.org.mx/.

Primera. Per�l de la persona facilitadora
Persona preferentemente académica con vocación de participación activa, 
que se encuentre familiarizadas con el tema de Gobierno Abierto y con las 
problemáticas sociales del Estado de Colima. Que conozcan la importancia 
que conllevan, para el desarrollo del país y de nuestra entidad, los 
conceptos de:
 
• Transparencia, 
• Acceso a la información, 
• Rendición de cuentas, 
• Participación ciudadana, 
• Tecnologías de la información, 
• Datos abiertos,
• Corresponsabilidad, y 
• Que demuestren genuino interés en participar en el ejercicio


